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LEGISLATURA

Ciudad Auténoma de Buenos Aires

"1983-2023. 40 Afios de Democracia”





PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conmemora el "Día Nacional de lucha contra el Grooming", que tiene lugar el 13 de noviembre de cada año, y adhiere a las actividades que se realicen en dicho marco.
FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
Se considera Grooming a toda acción llevada a cabo por una persona adulta con el objetivo de establecer lazos emocionales y de control sobre un niño, niña o adolescente con fines sexuales, y utilizando para eso un medio digital que permita la interacción.  El mismo puede tener distintos fines como ser la obtención de material de carácter sexual, generar encuentros personales con los niños, niñas y adolescentes con intenciones de cometer un abuso sexual físico y/o comercializar material en redes de explotación sexual contra las infancias y adolescencias.
El desarrollo de las nuevas tecnologías y medios de comunicación, sin dudas tuvo un impacto muy positivo en la sociedad, acortando distancias, generando mayor horizontalidad en la comunicaciones y puestos laborales, entre otros. Es una herramienta clave para la continuidad de las relaciones no sólo laborales, académicas sino también afectivas. Sin embargo, como toda nueva herramienta tiene en su potencial, usos indebidos que deben ser controlados. 
En nuestro país el Grooming es un delito penado por la ley pero que en general está asociado a otros delitos como la obtención de material pornográfico o la prostitución infantil. Pero esta acción que sanciona un hecho ya consumado, debe ser acompañada por políticas públicas que pongan el eje en la prevención, para evitar que niños, niñas y adolescentes caigan en la trampa de adultos inescrupulosos.
En ese sentido, el 13 de noviembre del 2013 se sancionó a nivel nacional la ley N° 26.904 que incorpora al Código Penal la figura de Grooming. A través de ella, se pena con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años al que, por medio de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el propósito de cometer cualquier delito contra la integridad sexual de la misma. En conmemoración de ese hecho, en el 2018 se sancionó la ley N° 27.458 que declara el 13 de noviembre de cada año como Día Nacional de la Lucha contra el Grooming, además de establecer la necesidad de desarrollar diversas actividades con el objetivo de generar información y concientización sobre la temática.
Sumado a esto, a través del decreto 407/2022, el Poder Ejecutivo Nacional reglamentó la ley N° 27.590 que establece un programa nacional de prevención y concientización del Grooming o ciberacoso contra niñas, niños y adolescentes, conocida como Ley “Mica Ortega”; que acerca una definición del grooming y también propone mantener al equipo docente capacitado sobre este tema, para que cuenten con las herramientas emocionales y pedagógicas necesarias para abordar estas situaciones tan cruciales y delicadas.
En la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 5.775 para la prevención del Ciberacoso sexual a menores, establece un marco de acción en el ámbito de los niveles primario y secundario de las instituciones educativas públicas de gestión estatal y privada, para prevenir que niños, niñas y adolescentes sean víctimas de prácticas de ciberacoso sexual. Generar campañas de difusión masivas pensadas y estratégicamente pautadas para llegar al público que potencialmente podría ser víctima de Grooming -acción de suma relevancia para brindar herramientas a los niños, niñas y adolescentes para moverse en un medio que está plagado de engaños.
A nivel estadístico, según la Asociación Civil Grooming Argentina
, 6 de cada 10 niños, niñas y adolescentes hablan con personas desconocidas en internet,1 de cada 4 recibe solicitudes de desnudez, de ese universo el 70% que les requiere el material son personas desconocidas.
Estudios realizados por dicha organización arrojan datos alarmantes, de estos últimos años, por ejemplo, que “un niño o niña, hoy en Argentina, obtiene su primer teléfono celular propio a los 9 años y que 1 de cada 3 niños, niñas y adolescentes en la Argentina desconocen qué es el delito de grooming”. La muestra está basada en la experiencia de niños, niñas y adolescentes de entre 9 y 17 años de todo el país que participaron de forma voluntaria y anónima, estudiantes de escuelas de gestión pública y privada a nivel nacional. Asimismo, la organización referida afirma que, con la información obtenida en el período comprendido entre enero y noviembre de 2022, ¨se han procesado un total de 5.557 encuestas en niveles de enseñanza primaria y secundaria, en las cuales el 51% pertenecen a niñas y adolescentes mujeres y el 49% a niños y adolescentes varones. En promedio los NNyA pasan conectados 6 horas diarias en el entorno digital, a través de distintos dispositivos con conexión a Internet, 8 de cada 10 adolescentes entre 13 y 17 años poseen y frecuentan al menos 3 redes sociales con mayor preferencia, 7 de cada 10 niños y niñas entre 9 y 12 años juegan a juegos en línea, 6 de cada 10 NNyA hablan con alguien desconocido, este dato se mantiene en los mismos porcentajes respecto de la última medición que nuestra Institución llevó a cabo en el informe correspondiente al período 2020/2021, 1 de cada 3 NNyA recibieron propuestas de noviazgo por parte de desconocidos a través de medios digitales bajo la pregunta de ¿querés ser mi novia/o? principalmente en las plataformas de Roblox y Among Us, 2 de cada 3 conversaciones con desconocidos en juegos online, migran a otras plataformas de redes sociales como WhatsApp e Instagram (en ese orden respectivamente) 1 de cada 3 víctimas son niños y adolescentes varones, mientras que 2 de cada 3 son niñas y adolescentes mujeres. A 1 de cada 4 niños, niñas y adolescentes les han solicitado imágenes en contexto de desnudez y/o semidesnudez través de Internet.  frecuentemente bajo los términos de PACKS y/o NUDES. 2 de cada 3 conversaciones entre NNyA y desconocidos son sexualizadas, 1 de cada 3 víctimas son niños y adolescentes varones, mientras que 2 de cada 3 son niñas y adolescentes mujeres. De la totalidad de las solicitudes recibidas, el 70% fueron solicitadas por parte de personas desconocidas. En el 30% de los casos, el groomer se encuentra vinculado con la víctima. En el 69% de los casos los agresores son desconocidos por la víctima, mientras que en un 31% el victimario formaba parte de su círculo íntimo, lo cual demuestra que el groomer también se vincula con su entorno (amigos, compañeros de escuela, contactos de sus redes sociales, etc). Hackeo y Doxing: las principales preocupaciones por parte de los NNyA. Uno muy poco conocido, reflejan las principales preocupaciones de los niños, niñas y adolescentes. El doxing consiste en revelar información sensible de una persona en línea, como su nombre real, dirección, teléfono, datos financieros y cualquier tipo de información personal vinculada a su identidad física o digital. Luego, esta información se divulga al público sin el consentimiento de la víctima, vulnerando sus derechos. Sobre este punto cabe destacar que el 74,5% de los NNyA reconocen que el único miedo que tienen es el hackeo de sus cuentas personales en redes sociales y/o juegos online. Sólo el 25,6% restante son aquellos que toman noción y temen de convertirse en víctimas de grooming y/o que les hable alguna persona desconocida”.
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 
� https://www.groomingarg.org/dia-nacional-de-lucha-contra-el-grooming-6-de-cada-10-ninos-ninas-y-adolescentes-hablan-con-personas-desconocidas-en-internet/
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